En sesión celebrada el día 10 de diciembre de 2007, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre los profesores contratados en el sistema educativo público mayores de 50 años, formulada por la Ilma. Sra. D.ª María Luisa Mangado Cortes.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de Navarra a los efectos de su contestación por escrito en los términos previstos en el artículo 192 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 10 de diciembre de 2007

El Presidente en funciones: Javier Marcotegui Ros

TEXTO DE LA PREGUNTA

María Luisa Mangado Cortes, Parlamentaria Foral por el Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta al Consejero del Departamento de Educación del Gobierno de Navarra, para su respuesta por escrito, la siguiente pregunta:

Respecto a la contratación del profesorado interino por parte del Departamento de Educación en el sistema educativo público de Navarra, esta parlamentaria desea conocer:

Profesorado contratado en el sistema educativo público de Navarra, mayor de 50 años desglosado por tramos de edad (de 50-55 años, de 55-60 años, de 60-65 años) y por sexos.

Iruña, 5 de diciembre de 2007

La Parlamentaria Foral: María Luisa Mangado Cortes

